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Finalizaroncampañasenelpais

Segunlasleyeselectorales,
venderelvotopuedeacarrear
problemaseinclusolacárcel

Se sancionarácon prisiónhastapor3 años a quiensolicitesufragios

por paga u otra contraprestacióno bien,mediante laviolencia

Por José Luis Montañez

El próximo6 dejuniohabrá
eleccionesenMéxicoparaele-
gira500diputadosfederalesy
19mil915cargosdecarácter
local;sin embargo,como seha
vuelto una constanteen nues-
tropaís,los delitosen tornoa
esteproceso,quedeberíaser

librey democrático,siempre
sehacenpresentes,poresote
invitamosaconocercuálesson
estosdelitos,partiendode la
preguntaquemuchossehacen
¿Puedoir alacárcelsi vendo
mi voto? Bueno, pues de
acuerdoconlaleyenmateria
electoral,la respuesta“abote
pronto”seríaun“depende”,

puesdependiendodemuchos
factoresqueacontinuación
explicaremos,quienesincurren
en estedelito,podrían ser
acreedoresamúltiplesy graves
sancionesy dependiendodel
rangodegravedad,también
podríanpararenla
cárcel.La Fiscalía

Especializadapara... 

 
COMPRAR O VENDER EL VOTO ES UN

delitoelectoralque se puede sancionar

con cárcel.



MEX Diario Imagen

Sección: Portada, Valle de México Página: 1,2

2021-06-03 04:40:09 934 cm2 $53,647.08 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Vendero comprarelvotoestápenado

Pueden sancionar

hasta con cárcel a quienes
cometan delitos electorales

—Las multasvaríandeacuerdo
a laposiciónsocioeconómicadelinfractor

El próximo6 dejuniohabrá
eleccionesenMéxicoparaele-
gira500diputadosfederales
y 19mil915cargosdecarác-
terlocal;sinembargo,como
sehavueltounaconstanteen
nuestropaís,losdelitosentor-
noaesteproceso,quedebería
serlibrey democrático,siem-
presehacenpresentes,poreso
teinvitamosaconocercuáles
sonestosdelitos,partiendode
lapreguntaquemuchosseha-
cen¿Puedoir a la cárcelsi
vendomivoto?

Bueno,puesdeacuerdo
conlaleyenmateriaelectoral,
larespuesta“abotepronto”
seríaun“depende”,puesde-
pendiendodemuchosfactores
queacontinuaciónexplicare-
mos,quienesincurreneneste
delito,podríanseracreedores
amúltiplesy gravessanciones
y dependiendodelrangode
gravedad,tambiénpodrían
pararenlacárcel.

La FiscalíaEspecializada

paralaAtencióndelosDeli-
tosElectorales(Fepade)se-
ñalaqueun delitoelectoral
estodoactou omisióncon-
trarioalaleyprevistoy san-
cionadopenalmentepor la
misma, es decir,que son

aquellasaccionesuomisiones
quelesionano ponenenpe-
ligroeladecuadodesarrollo

delafunciónelectoraly aten-
tancontralascaracterísticas
delvotoquedebeseruniver-

sal, libre,directo,personal,
secretoe intransferible.De
talmanera,queefectivamente
venderocomprarelvoto,es
undelito.

Entonces,si vendestuvo-

to,teconviertesencómplice,
no envíctima,y es un delito

que se castigacon cárcel,
puesenelartículo7*delca-
pítuloII delaLeyGeneralen
MateriadeDelitosElectora-
les,seestablecequese im-
pondrándecincuentaa cien
díasdemultay prisióndeseis

mesesa tresaños,a quien
“solicitevotosporpaga,pro-
mesadedinerouotracontra-
prestación,o bien,mediante

violenciaoamenaza,presione
aotroaasistiraeventospro-
selitistas,o a votar o abste-

nersedevotarporuncandi-
dato,partidopolíticoo coa-
lición,durantela campaña
electoral,eldíadelajornada
electoraloenlostresdíaspre-
viosa lamisma”.

OTROSDELITOS
ELECTORALES

Ahorabien,¿quéotrasaccio-
nes son consideradascomo
delitoselectorales?

Pues de acuerdocon el
Instituto Electoral de la

Ciudad deMéxico, son las

siguientes:
—Solicitarvotosacambio

dedineroy entorpecerel
desarrollodelas
votaciones.

—Solicitarevidenciadel

sentidodelvotoconfotos
ounadeclaraciónfirmada.

—Votarasabiendasqueno
cubrelosrequisitosque
porleyserequieren.

—Utilizary pretendervotar
conunacredencialqueno
seasuya.

—Intentarvotarmásdeuna
vezenunamismajornada
electoral.

—Acarrearvotantesconla

finalidaddeinfluirensu
Voto.

—Obstaculizareltrasladoy

entregadepaquetería
electoral.

—Retenerdurantelajornada
electoral,sincausa

justificadaporlaley,una
omáscredencialespara
votardelosciudadanos.

—AlterarelRegistro
FederalElectoral

(TurismoElectoral),para
intentarvotarenotro
municipiodistritoo
estado.

SANCIONES,SEGÚN
GRAVEDADDELDELITO
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Una vezconocidolo ante-

rior,podemosdeducirque
todospodríamosincurriren
uno deesosdelitos,no obs-

tante,la Fepadeseñalade
una formamás específica
queundelitoelectoralpuede
sercometidoporfunciona-

ríoselectorales,funcionarios

partidistas,precandidatos,
candidatos,servidorespú-
blicos, organizadoresde
campañasy ministros de
cultoreligiosos,ademásde
losciudadanos.

De talmaneraqueestas
conductasestáncontenidas
enlaLey GeneralenMateria
deDelitosElectorales,y se
contemplansancionesenel
casode sercometidas,mis-
masquesedeterminaránuna
vezquelaFepadehagalain-

vestigacióncorrespondiente,
pueslapenava ligadaconel
niveldeestudiosy nivelso-
cioeconómicodelinfractor;

estoquieredecir,queuna
personapodríapagarundía
desalariomínimooterminar
enprisión.

En esteescenario,aque-
llos testigosdequealguien
cometióun delitoelectoral,
unavíctimao aquelaquien
selecondicioneelvoto,de-
bedenunciarantelaFepade
porque,delo contrario,po-
dríaterminarseñaladocomo
cómplice,más aúncuando
se aceptadineroa cambio
delvoto.

Una vez quese inicia la

denuncia,dijo,laFepadere-
solverási lapersonaesino-
centeo culpable.En casode

comprobarselaculpabilidad,
lapersonaseñaladadeberá

presentarseanteelTribunal
ElectoraldelPoderJudicial
delaFederacióny éstedeter-
minarálasanciónalaquese
haráacreedora.

VAN32 CARPETAS
DEINVESTIGACIÓNPOR
DELITOSELECTORALES

De acuerdoconeltitularde
laFiscalíaEspecializadaen
DelitosElectorales,Sergio
Zúñiga Hernández,ya van
untotalde32carpetasdein-
vestigaciónabiertasdurante
eltiempodecampañaselec-
torales,asícomo 35 actas
circunstanciadas.

“Las actascircunstancia-
dasderivandelaaplicación
electrónicaquerecientemente
sepusoenmarchaparaque
laciudadaníadenunciarapo-
siblesdelitoselectorales,por
endelos denunciantesson
anónimos”destacó.

Asimismo,indicóquede
lascarpetasdeinvestigación
existeunapersonadetenida,
y serelacionaconlacompra
devotosacambiodedádivas,

talescomolasdespensas“del
totaldecarpetas,ochocorres-
pondenapresuntaviolencia
políticaenrazóndegéneroy
durantelosdíasdecampaña
noseregistróviolenciarela-
cionadaconlapolíticacomo
haocurridoenotrasentida-
des”,aclaró.
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  a E _

 

La Fepade señala que un delitoelectorales todo acto u omisión contrario a la ley previsto y

sancionado penalmente.

 

 

 

Si vendes tu voto te conviertes en cómplice, no en víctima, y es un delito que se

castiga con cárcel.
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suspenden
vacunación 

Recomendación.LópezObradortambiénrecordóquesi se estáenfermodeCovid-19no se puedesaliravotar./UARTOSCURO

candidatosjuegansus
ultimascartase inicia
elperiododerefiexión

Cuenta regresiva. A partir del primer minuto
de estejueves comenzó el periodo de re-
flexión del voto y queda suspendida la pro-
moción de partidos y aspirantes

Mañaneras. El INE ordenó,como medida
cautelar la suspensión de la difusión detres
conferencias matutinas del Presidente de la

República

Llegaron a su fin las campa-
ñas electoralesdelospartidos
políticos y sus candidatos,así
como las delos candidatosin-

dependientesquecontienden
por alguno de los cargos de
elección popular en estepro-
cesoelectoral 2021.

Todo está listo para la vota-
ción que se realizará durante
la jornadadelpróximodomin-

6 de la llamadaelec-

ción más grande delahistoria
de México, por el número de
cargosen disputa.

Desde el primer minuto de
estejuevesinicióenMéxico el
llamado periodo de reflexión

delvoto,porloqueningún can-
didato o partido podrán hacer

promoción personal ni desus
plataformaselectorales.

Durante el fin de semana
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realizaron eventos masivos
ensus localidadesamanerade

cierre.Finalmente, este miér-

colesdieron por concluida su

promoción.
Esto en el contextodepan-

demia que inicialmente obli-
góaloscandidatosaevitarlas
aglomeracionesy eventosma-
sivos; sin embargo, al cierre de

su promocióndejarondelado
las medidas desana distancia
pesealos llamados delasauto-
ridadesdesaludaevitarsitua-

cionesderiesgoquepudieran
implicar repuntes en los con-

tagiosdeCovid-19.
Al respecto,el propio Insti-

tuto Nacional Electoral (INE)
destaca que “las campañas
electorales estuvieron mar-
cadas por las medidas pre-
ventivas en materia de salud
(...)razón por la cual muchos
eventos decampaña se lleva-
ron a cabode forma virtual y
atravésde las redessocialeso

plataformasdigitales”.
Ahora, en este periodo de

veda o reflexión que inició el
primerminuto deestejueves

3 dejunio y concluiráhastael
cierre de las casillas el día de

laelección,quedasuspendida
toda propaganda electoralen
medios de comunicación im-

presos,radioy televisión.
También estáprohibida “la

publicación de resultados de
encuestasy sondeos sobrepre-
ferencias electorales, difusión
deinformes delaboresy cual-

quier tipo de propaganda gu-
bernamental”, detalla el INE.

De esta manera, los resul-

tados de encuestas por mues-

treo, sondeos de opinión, en-
cuestas de salida o conteos
rápidos sobre las elecciones
localesy federalespodrándar-
seaconocerhasta después del
cierreoficialdelas casillas.

Suspenden vacunación
por elecciones
La Secretaría de Salud (Ssa)
confirmó que el domingo 6
dejunio no habrávacunación
contraCovid-19enelpaíspara
facilitarelprocesoelectoral.

Durante la conferencia de
prensa diaria desde Palacio
Nacional, el subsecretario de

Salud, Hugo López-Gatell,
dijoque el gobierno deMéxi-
cotomó estadecisión para no
entorpecerel procesodevo-
tación.

“El domingo 6 dejunio de-
cidió el gobierno de México
no conducir la vacunación,

no porqueestopuedaalterar
las preferencias electorales,
sino porque ya habrá mucho
movimiento por las eleccio-
nes y si adicionamos a esto
un operativo masivo enorme
de vacunación -que segura-
mente estaremos muy cerca
en esosmomentos delmillón

pordía-,podríamos dificultar
unay otracosa”,explicó.

El funcionario agregó que
suspender la campaña nacio-
nal de vacunación contra el
virus SARS-CoV-2 por un día
afectaríaen lo mínimo dicho

proceso.

INE suspende conferencias
La Comisión deQuejasy De-
nuncias del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) sesionó
el último día de campañas
para resolver tres solicitudes
de medidas cautelares.En el
marco del primer asunto, el
INE ordenólasuspensión dela
difusión detres conferencias
delpresidentedelaRepública
por constituir una intromi-
sión alosprocesoselectorales.

La quejafue presentadapor
elpartidoMovimiento Ciuda-
dano (MC) y su candidato a la

gubernatura de Nuevo León,
Samuel García Sepúlveda,en
contradelpresidentedelaRe-
pública,Andrés Manuel López
Obrador,porexpresioneselec-
toralesrealizadasdurante las
conferencias matutinas de
los pasados 5, 6 y 7 de mayo.
A decirdelosquejosos,sevul-
neraron los principios de im-
parcialidady neutralidaden la
contienda.

La comisión determinó la
procedencia de las medidas
cautelarespues,deun análisis

preliminar y bajolaapariencia
del buen derecho, las declara-

ciones hechas por el primer
mandatario sí constituyen
una intromisión a los proce-
sos electorales,prohibida por
losartículos41y 134constitu-

PUBLIMETRO

“Alasy los candidatos,par-
tidos, ciudadanía, funcio-
narios públicosy medios de
comunicación selesprohí-
be lapropagandao proseli-
tismo por cualquiermedio,
lapublicaciónderesulta-
dos de encuestas y sondeos
sobrepreferencias electo-
rales,difusión de informes
delaboresy cualquiertipo
de propaganda guberna-
mental”

Instituto Nacional
Electoral(INE)
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|LASCLAVES

Actos violatorios

Si bien la función públi-
cano puede suspender-
se,según elPrograma de
BlindajeElectoral2021,
sebusca evitar que los
servidores incurran en:

* Conductas y actos
violatorios de disposi-
cionesjurídicaspenales,
administrativas y
electorales.
* Elusojilícito de

recursos, en especial
para incidir en elvoto.
* Afectarel derechode
beneficiarios.
* Quel ejerciciodelos
programas sociales se
confunda con actos

proselitistas.
* Esto implica que la
prohibición constitucio-
nal y legal,radicaen que
no seutilicen recursos

públicos para fines
distintos a los autoriza-
dos.

* Tampoco que los
servidores públicos
aprovechen la posición
en queseencuentran
paraquedemanera
explícita o implícita,
hagan promoción para sí
o deun tercero,que
pueda afectarla
contienda electoral.
* En caso de hacerlo, se
estaría incurriendo en
un atentadodirecto a

los principios y valores
que rigen los procesos
electorales,en particu-
lar los deequidade

igualdad.
* Siesta situación se

llega apresentar,se
debe presentar una
denuncia.
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Cómo denunciar un delito electoral en la CDMX en las elecciones 2021 
Recuerda que la denuncia procesará de forma más rápida si se cuenta con evidencia como 
fotografías, videos, documentos y más. Conoce cómo denunciar. 
https://www.adn40.mx/elecciones-2021/como-denunciar-delito-electoral-cdmx-mva-
especial 
02 junio, 2021 | Redacción ADN40 | Elecciones 2021 
 
Son varios los estados de México que se encuentran en jornada electoral, por lo que durante 
estos días podemos encontrar anomalías para obtener más votos, incluso, el mismo día de 
las elecciones pueden aumentar. Si tú llegas a ser testigo de un delito electoral en estas 
elecciones 2021, te decimos cómo denunciar. 
 
De acuerdo con el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), existen varios agentes 
que pueden cometer algún tipo de delito electoral, pero la ciudadanía también cuenta con 
distintas instituciones que se encargan de verificar y castigar cada una de las faltas que 
pongan en riesgo la democracia de la CDMX y de México en general. 
 
¿Qué es un delito y un delito electoral? 
 
Un delito y un delito electoral cuentan con una definición totalmente distinta, según lo explica 
la Fiscalía Electoral (Fepade): 
 
Un delito es todo acto u omisión contrario a la ley previsto y sancionado penalmente por la 
misma. 
 
Los delitos electorales son aquellas acciones u omisiones que lesionan o ponen en peligro 
el adecuado desarrollo de la función electoral y atentan contra las características del voto 
que debe ser universal, libre, directo, personal, secreto e intransferible. 
 
¿Quiénes pueden cometer un delito electoral? 
El IECM señala que existe una larga lista de agentes que pueden cometer un delito electoral 
en las próximas elecciones 2021, de los cuales te mencionamos a continuación: 
 
- Organizadores de campaña 
 
- Ministros de culto religioso 
 
- Servidores públicos 
 
- Fedatarios públicos 
 
- Cualquier persona 
 
- Candidatos 
 
- Precandidatos 
 
- Funcionarios electorales 
 
- Funcionarios partidistas 
 

https://www.adn40.mx/elecciones-2021/como-denunciar-delito-electoral-cdmx-mva-especial
https://www.adn40.mx/elecciones-2021/como-denunciar-delito-electoral-cdmx-mva-especial


Por su parte, la Fepade señala que los delitos electorales pueden ser sancionados a través 
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
 
¿Ya sabes cómo votar este domingo #6dejunio? �������� 
 
La Consejera @ErikaStradaRuiz te lo explica con esta sencilla demostración��� 
https://t.co/W6SjoUmUfM 
 
— IECM (@iecm) June 2, 2021 
¿En dónde puedo denunciar los delitos electorales? 
El IECM indica que cualquier delito electoral puede ser denunciado por cualquier ciudadano 
en diferentes dependencias públicas: 
 
- Los sistemas de atención ciudadana: FEDENET o FEDETEL 
 
- Un escrito ante la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
 
- Un agente del Ministerio Público en la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
 
- Un Ministerio Público Local 
 
- Policías que levantarán su denuncia formulando su informe 
 
¿Cómo realizar una denuncia de delitos electorales? 
Las personas que quieran denunciar un delito electoral tratarán de presentar una evidencia 
que pruebe el delito electoral, pues de esta forma se podrá dar seguimiento a la queja. 
 
Las evidencias pueden ser imágenes, audios, videos, documentos e incluso sombres de 
las personas involucradas en la posible violación a las reglas. 
 
Estas pruebas tendrán que ser presentadas ante las autoridades o pedir ayuda a elementos 
de seguridad que se encuentren cerca del lugar. 
 
Asimismo, los canales que se pueden contactar para denunciar son los siguientes: 
 
FEDENET: www.fedenet.org.mx 
 
FEDETEL: 800 8 33 72 33 
 
¿Qué acciones son consideradas como delitos electorales? 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México señala una serie de acciones que pueden ser 
consideradas como delitos electorales. A continuación, te las compartimos: 
 
- Solicite votos a cambio de dinero y entorpezca el desarrollo de las votaciones. 
 
- Solicite evidencia del sentido del voto con fotos o una declaración firmada. 
 
- Vote a sabiendas que no cubre los requisitos que por ley se requieren. 
 
- Utilice y pretenda votar con una credencial que no sea suya. 
 



- Intente votar más de una vez en una misma jornada electoral. 
 
- Acarree votantes con la finalidad de influir en su voto. 
 
- Obstaculice el traslado y entrega de paquetería electoral. 
 
- Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada por la ley, una o más 
credenciales para votar de los ciudadanos. 
 
- Altere el Registro Federal Electoral (Turismo Electoral), para intentar votar en otro 
municipio distrito o estado. 
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